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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00411-00. 
 
Para comenzar, se ponen en conocimiento, con los fines de rigor, en primer 
lugar, la respuesta allegada por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD-EPS SOS S.A., frente al requerimiento 
contenido en auto que antecede; y, en segundo término, los reportes adosados 
por el competente custodio.  
 
Ahora, en torno al soporte inicialmente especificado, se avista que los tópicos 
allí consignados en lo absoluto se acoplan a lo exigido en la denotada 
providencia. Esto, teniéndose que la referida organización promotora se limitó 
a señalar ciertos datos personales concernientes a la rogada YENNY 
MARCELA SIERRA PÉREZ, dejando de lado que la información que tenía que 
suministrarse se relacionaba realmente con el empleador de dicha ciudadana 
y los medios para contactarlo. 
 
Así las cosas, se dispone que, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, se envíe un nuevo mensaje de datos ante la nombrada 
empresa, en aras de que, en los 5 días siguientes al recibimiento de la 
pertinente misiva, establezca quién es el contratante de la citada 
demandada y las direcciones físicas y electrónicas de aquél. Ello, so 
pena de imponerse las sanciones de ley, en caso de que se desacate lo 
hoy dictaminado, ora de que se compulsarán copias ante la respectiva 
autoridad, en el horizonte de que se investigue el eventual 
desobedecimiento ante una orden judicial de talante perentorio1.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. notificacionesjudiciales@sos.com.co  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 13 DE JUNIO DE 2023. 
SECRETARÍA. 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@sos.com.co


Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c196603f62ee2f9eaf46fec317eec7db9ff222b5425b295ed5709d892c47e8f8

Documento generado en 08/06/2023 03:25:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


